
BOLETIN
269

C.: • " 	 :>•

"11 OFICIALFrn
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

e 

Núm . 47

Precios suscripción
• —

Trimestre 	  36 	 45
Semestre 	  66 	 84
Ano 	 	  120 130
Linea o parte de ella, 3 ptas.

Viernes 26 de febrero de 1954

ADVERTENCIAS
Los Alcaldes y Secretarios dispondrán se

fiie un ejemplar del B. 0. en el sitio público
de costumbre y permanecerá hasta que reciban
el siguiente.—Toda clase de anuncios se envi a.
rän directamente al Excmo. Sr, Gobernador
Civil para que autorice su Inserción.

• No se publica los Domingos ni días festivos.

	  SUMARIO

FRANQUEO
CONCERTADO

Número suelto del ano actual 	 	 1,00'ptas.

Número suelto del año anterior 	 	 2'00 	 •

Número suelto de 2 anos anteriores 	 	 3'00 	 >

Número suelto de los arios anterio-

res a los dos últimos 	 	 400 	 a

PESETAS 	 PESETAS

Capital 	 Provincias

ANUNCIOS OFICIALES, PARTICULARES
Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Junta Provincial de Beneficencia.—Exponiendo
fecha pago nóminas 	

Dirección General de Correos y Telecomunica.
cián —. Convocando concurso entre propietarios de

fincas urbanas, para arriendo de local dependencias

Dirección General de Luque 	

Ayuntamientos. —Montemayor 	

Juzgados.—Córdoba, Aguilar de la Frontera y Prie-

go de Córdoba 	

Página

269

Página

269

271

271

111111HCIOS OREES,
Y DE IIBMIDITHEIC1011 DE

Gobierno Civil de la
provincia de Córdoba

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

Núm. 854
Huérfanos de la Revoltición

y de la Guerra
Se pone en conocirnienlo de los

beneficiarios del Decreto de 23 de
noviembre de 1940, que a partir
del día 4 del próximo mes de mar-

zo se procederá al pago de la nó-
mina correspondiente al mes de
septiembre de 1952, en las ofici-
nas de la Junta Provincial de Be-
neficencia, calle Alfonso X111- nú-
mero 18 (antiguo Gobierno Civil)
los días que a continuación se in-
dican de 10 a 1 de la matlana, de-
biendo presentar los interesados
Ierovistos de su carnet por el si-
lruiente orden:

Sres Habilitados, el día 4.
liereficiarios, los días S al 15.
Córdoba, 16 de febrero de 1954.

—EI Gobernador Civil, losé N.'
Revuelta Prieto.

Dirección General de Co-
rreos y' Telecomunicación

Nena'. 830
CONCURSO

Se convoca concurso entre
propietaris de fincas urbanas
en LUQUE para dotar, a las de-
pendencias de esta Dirección.
General de locales adecuados
—adaptados o sin adaptar—tcon
vivienda para el Jefe de las
mismas, por tiempo mínimo de
cinco arios, prorrogables por la
tácita indefinidamente Y sin li-
mitación de alquiler.

Las proposiciones se presen-
tarán durante los VEINTE DIAS
siguientes a la publicación de
este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, en las
horas de oficina en las de Te-
légrafos de LUQUE y GORDO-
BA, pudiendo enterarse en ellas
quien lo desee, de las Bases del
Concurso.

El importe de este anuncio
será satistfec'ho por el adjudica-
tario.

Córdoba, veinte de febrero
de rail novecientos cincuenta y
cuatro.--el Delegado Jefe del
Centro, Firma ilegible.

43 	 S E S ,
Con arreglo a las cuales, y lis

contOrmIdad con lo dispues-

to en la Circular de veinte y
nueve de enero de mil nove.,
cientos veinte (0. 0. núme-
ro doscientos noventa y seis)'b
ha de celebrarse ante el Jefe
de Telégrafos de Córdoba, él
concurso para dotar a las
Dependencias de esta Direc-
ción General en Jaique de lo-
cal adecuado, con habita-
ción para los Jefes encarga-
dos de las mismas.
Primera. Convocará el con,-

curso el Delegado-Jefe del Cen
tro mediante el anuncio que fi-
gura al pie, el cual será remi 7
tido al Excelentísimo serior
bernador Civil para su inser-
ción en el •BOLETIN OFICIAL
de la provincia.

Publicado dicho anuncio, el
citado Delegado-Jefe del Cen-
tro o, en su caso, el de la 011 •
cina de que se trata, .procurará
que los periódicos de la capi-
tal y los de la localidad den cle
él alguna referencia, si se pres-,
taAen a ello, bien entendido que
únicamente devengará derechot
por la inserción del anuncio el
BOLETIN OFICIAL de la prO -,
vincia. AdemaS colocará otro
anuncio en lugar visible del
vestíbulo de la Oficina Mencio-
nada y en el de esa capital, ast
eotao en la tablilla que tiene el
Ayuntamiento para esos casoS,
a fin de ele el concursó tenga
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la mayor pablicidad posible,
para mejor conocimiento dei
público. Cuidara asimismo de
remitir a la Dirección General,
inmediatamente que se publi-
que, un ejemplar del BOLETIN
OFICIAL en que aparezca dicho
anuncio.

Segunda. Las proposiciones
de los propietarios, extendidas
en papel sellado de clase octa-
va, dirigidas al Ilustrísimo se-
iior Director general de Correos
y Telecomunicación, se pre
sentaran en la citada Oficina
de Telégrafos y de Correos de
Córdoba y Luque, durante los
veinte días siguientes al en que
se publique el anuncio del con-
curso en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, a las horas or-
dinarias de despacho en la Ofi-
cina.

Los firmantes de las instan-
cias harán en ella la manifesta-
ción de sí la finca o los, locales
a que hacen referencia les per-
tenecen en pleno dominio, o Fi
concurren en nombre del due-
ño, de otro copartícipe o de al-
gún Menor o como subarren-
dador, debiendo exhibir ante el
Jefe encargado de la Oficina de
-Telégrafos de Córdoba, los tí-
tulos de propiedad y en su ca-
so el poder, testimonio o docu-
mento que acredite el derecho
para contratar el arrendamien-
to en representación del pro-
pietario o en subarriendo.

El que resultare adjudicata-
rio deberá presentar en el rn,,)-
Mento de la firma del contrato
los títulos que acrediten la
propiedad de los locales y la re..
presentación que ostenten, en
su caso.

Tercera. A cada una de las
referidas instancias acompaña-
rá un plano (a ser posible, en
escala del 1 a 100): de los 'di-
ferentes pisos y locales que se
Ofrezcan, cuidando de concre-
tar en aquéllas sí es toda la fin-
ta la que se cede, y, en caso
contrario, el destino que se de

aplicatión que se reserve a
los restantes pisos y locales de
la 'casa. Deberá expresarse la
calle en que está situada y el
número que tenga; pero si ca-
reciese de él se indicarán en
cambio sus linderos.

'Cuarta ., Las obras necesa-
rias para -dejar. distrihuídos los
locales en la forma detallada
en el plano presentado y con las
Variaciones que la Dirección

General de Correos y Teleco-
municación crea convenientes
para la perfecta instalación ch.;
la Oficina y vivienda del Jefe
de la Misma, serán de la exclu-
siva cuenta del propietario, el
cual se compromete a realizar-
las. Dichas obras, en los casos
y en la Medida que sean' nece
sanas, más la instalación del
alumbrado por gas o por elec-
tricidad .con sus correspondien-
tes aparatos, así como agua po-
table si en la localidad existie-
sen algunos de estos elementos
y no los tuviesen ya los locales
ofrecidos, deberán quedar ulti
Modos antes del día en que la
Oficina haya de instalarse en los
referidos locales, y, al efecto,
'el propietario indicara el tiem-
po aproximado que calcula po-
drá invertir en la ejecución de
dichas obras.

Quinta. Los locales se en
tregarán a la Administración
en buen estado, corrientes de
puertas, ventanas, cerraduras,
llaves, y cristales y en condi-
ciones de que se puedan esta-
blecer los servicios a que se
les destina. En las mismas con-
diciones los devolverá la Di-
rección General a la termina-
ción de este contrato; pero sin
que pueda exigírsele indemni-
zación alguna por los deperfec-
tos ocasionados en dichos loca-
les por su uso natural ni que
orectúe obras de modificación
al desalojarlos.

Sexta. En armOni con lo
prevenido! en el artículo mil
quinientoS cincuenta y cuatro
del Código Civil vendrá obliga-
do el propietario de los locales
a ejecutar, por su cuenta 1•Is
obras y reparaciones que pue-
dan originarse en los mismos
y que, la acción del tiempo ha-
ga necesarias, tales como rete
jos, limpia de cañerías, conser-
vación y decorado de la parte
interior de l edificio.

En el caso de que el propie-
tario se negase a efectuar di-.
chas, obras, y M'uy principal-
=te las que afectan a la soli-
dez del edificio, quedará reS-, . 	 .
cindido este contrato por parte
de la Dirección General de Co-
rreos y Telecomunicación sin
derecho a indemnización algu-
na para el propietario.

Séptima. Si por convenien
cias del servicio se llegaran a
auprier las Dependencias de.
esta Dirección General antes Uel.

vencimiento del contrato, o se
adquiriera eh propiedad, o se
construyera por el Estado edi
ficio propio, quedara aquél res-
cindido en la fecha que señala
la AdMinistración, sin que por
ello se haya de abonar indem-
nización alguna ni dé lugar a
reclamación por parte del pro-
pietario. •

Octava. La Dirección Ge-
neral de Correos y Teleconiu-.
nicación se reserva el derecho
de utilizar las paredes y teja-
dos del edificio para fijar ca-
bles, palomillas, construir to-
rrecillas para la entrada de los
conductores telegráficos, si el
servicio lo exigiera, siendo de
cuenta de la Administración
tanto estas obras como las ne-,
cesarias para desmontar la to-
rrecilla y palom,illas a la ter
minación de este contrato.

Novena. Cada propietario fi-
jará el precio de alquiler que
ha de satisfacer el Estado por
los locales ofrecidos, 	
	 , 	 el
cual le será satisfecho, por tri
mestres vencidos, en la Teso-.
rería de Hacienda que se 'de.
termine (1).

Décim'a. El tiempo de du-
ración del eóntrato será, el de
cinco años, que empezará a con-
tarse desde el día en que por
estar terminadas las obras do
adaptación precisas, torne la
Administración posesión de los
locales.

Si por causas ajenas a la Ad-
ministración se demorase, la en-
trega del local, se entenderi
también aplazado hasta ese mo-
mento, para todos los efectos,
el comienzo del arriendo. Se
estipulará que para dar por
terminado' 'el contrato, tanto el
propietario como la Dirección
General de Correos y Teleco
Municación, que para ello po-
drá autorizar especialmente al
Jefe de Telégrafos de Córdo-.
ba, habrán de aviarse, por lo
menos, con tres meses de an-
ticipación a la fecha en que ex-
Ve.e el plazo indicado de los
cinco años, en a inteligencia
de que no mediando* este aviso
se entenderá siempre prorroga-
do el contrato por la tácita in.

(1): En la actualidad este
pago, »orno todos los del Ble
lado, tiene el descuento del
1'30 por 10'.
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Undécima. Los gastos de
timbre para el otorgamiento
del contrato original y expedi-
ción de cinco copias más el im-
porte del anuncio del concurso
-en el BOLETIN -OFICIAL de la
.provincia, se costeará por el
autor de la proposición que „re-
suite aceptada.

Duodécim'a. Terminado el
plazo de admisión de proposi-
ciones e informadas ésta& con-
creta y razonadamente por el
Jefe de la Oficina de Telégra-
fos de Córdoba. y Administra-
dor Principal de Correos o, en
su caso, por el furicionario que
designe la Dirección Generai,
se hará constar si los locales
ofrecidos son de la propiedad
del firmante de la oferta res-
ipectiva I o , 'de representado,
según los casos, explicando la
forma en que quedarán insta-
lados los servicios y exponien-
do las ventajas e inconvenien-
tes que cada una de las que 'se
'hayan presentado ofrezcan, es-
pecialmente en Lo relativo a la
situación de . los locales, como
a las demás condiciones de ca-
pacidad, luz y distribución y
seguridad e higiene de los mis-
n'Os, debiendo remitirse aqué-
llas con sus planos, por con-
ducto de la Jefatura de Cen-
tro, a esta Dirección 'General,
que es la que resolverá libre-
Inente si debe ser aceptada al-
guna o -desechadas todas ellas.

MODELO' DE ANUNCIO
OFICIAL

DIRECCION 'GENERAL DE
CORREOS y TELECOMUNICA-
CION—Se convoca concurso 'en-
tre propietarios de, fincas Ur-
ibanas en LUQUE, para dotar:-
a las dependencias de esta 'D i -

AYUNTAMIENTOS

MONTEMIAVOR
Núm. 616

El Alcalde de esta villa, hace sa-
ber:

Que hallándose incluido en el
alistamiento de este Municipio pa-
ra el reemplazo del Ejército del
arlo actual, el mozo Joséleón Ya-
go, hijo de José y de Felisa, naci-
do en esta población el día 29 de
julio de 1933, e i gnorándose su
actual paradero, así como el de
sus padres y familiares, se les ci-
ta por medio del presente edicto
para que com parezcan a los ac-
tos de rectificación definitiva y cie-
rre del alistamiento y clasiiicación
y declaración de soldados, que
tendrán lugar los días 14 y 21 de
febrero actual, advirtiéndose que
si dejare de comparecer dicho mo-
zo personalmente o por medio de
persona que le re presente, según
el caso, sera declarado prófugo
con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 151 del vigente Reglamen-
to p rovisional para el Recluta-
miento y Reemplazo del Ejército.

Monternayor, 3 de febrero de
1954.— El Alcalde, A. Cano.

Núm. 833

Oóduta de citaoiiin
En p rDveido de esta fecha, dic-

tado por el Sr. Juez de Instrucción
del distrito núm. uno de esta ciu-
dad, en el sumario que se intruye
con el núm. 49 del corriente año,
p or lesiones causadas a Isabel
Camacho Martinez, en la tarde de
ayer, al ser atropellada p or una
caballeria, ha mandado se cite por
medio de la p resente, que se in-
sertará en el 130LETIN
de esta p rovincia, al dueño y con-
ductor de aquella caballeria, cuyo
nombre y demás circunstancias se
i gnoran' para que dentro del térmi-
no de cinco días, comparezcan
ante este juzgado al objeto de re-
cibirles declaración en dicho Sii•
mario, con el a percibimiento de
que sino lo verifican, les p arará el
perjuicio a que haya lugar.

Córdoba, 21 de febrera de 1954.
—El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 834

Josefa Diaz Cubero, de 17 a*os
soltera, hija de Dionisio y Dolores,
natural de Córdoba y vecina de
Castro del Rio, de profesión sir-
vienta, sin instrucción y sin ante-

.definidamente, en tanto que
cualquiera de ambas partes no
avise con tres meses de anti-
cipa_ciön para el desahucio, re
servándose • la Administración
el derecho de disponer de otros

-tres meses en los casos en que
esta prórroga fuese necesaria
para el completo desalojo del
.local. En el caso de ser el pro-
pietario quien formule el avi-
so de despedida deberá . hacerlo
-mediante instancia dirigida al
ilustrísimo señor Diree_tor ge-
neral de Correos y Telecomu-
nicación en papel sellado de la
clase octava.

26 de febrero de 1954

receló!' General, de locales
adecuados, —ladaptados o sin
aidaptar— con vivienda para el
Jefe de las Mismas, por tiem-
po mínimo de cinco arios,
prorrogables pQr la ;tacita in
definidamente-- y sin limitación
de alquiler.

Las proposiciones se pre
sentaran durante los VEINTE
días siguientes a la publicación
de este anuncio en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia,
en las horas de oficina en las
de Telégrafos de LUQUE y
CORDOBA; pudiendo enterarse
en ellas, quien lo desee, de las
Bases' del Concurso.

El importe de este anuncio
será satisfecho por el adjudi-
catario.

r(fecha y firma)1,

271

JUZGADOS
OORDOBA
Núm. 821

Francisca Rios Porcel, hija de
Antonio y de Rosa, natural de Bu•
jalance, de estado soltera, profe-
sión sirvienta, de 21 años de edad
domiciliada últimamente ep Cór-
doba, Tejar de la Cruz n.°4, com-
denada por encubridora de robo,
en causa 92 de 1950, comparece-
rá en término de cinco días ante el
Juzgado núm. dos de Córdoba,
para ser reducida a prisión, para
cumplir condena, apercibiéndole
que de no comparecer, le parar ä
el perjuicio a que hubiere lugar.

Córdoba, 19 de febrero de 1954.
—V.': B. El Juez de Instrucción,
Firmarilegible,—EI Secretario, Fir-
ma ilegible.
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cedentes, procesada en este juzga-
do de instrucción número uno por
el delito de hurto en la causa nú-
mero 274 de 1953, comparecerá
dentro cid término de diez días an-

te la lltma. Audiencia Provincial
de esta Capital, a responder de
los cargos que contra la misma
resultan con el apercibimiento de
que si no lo verifica será declara-
da rebelde.

Córdoba, 19 de Febrero de

1954. V.° B.° El juez de Instru-
cción número uno, Firma ilegible.

MIMAR DE LA FRONTERA

Núm. 831
El juez de primera Instancia e Ins-

trucción del Partido.
Por el presente se hace constar

que la requisitoria publicada al nú-
mero 139 del BOLETIN OFICIAL
de la provincia de Córdoba de fe-

cha 4 de febrero de 1954, número

24, por la que se llama a la pro-
cesado Micaela Moncayo Galvez
de 46 años de edad; soltera, pros-
tituta hija de lose y de Maria, na-
tural de Cartama y vecina ultima-
mente de Córdoba, se refiere a la

causa 228 de 1946. seguida por
este Juzgado y no a la causa 228

de 1949, como se hizo constar en

dicha requesitoria.
Dado en Aguilar de la Frontera,

a 19 de diciembre de 1953.—Fir-
ma ilegible.—El Secretario Firma

ilegible.

PRIEGO DE oonoosA
Núm. 836

Rafael Alvarez González, (a) el
Redoblante, natural y vecino de
Cabra, de 25 años de edad, solte-
ro. hijo de José y Constanza, bra-
cero. procesado en la causa nú-
mero 24 de 1953, por el delito de
hurto, seguido en este Juzgado de
Instrucción de Priego, comparece-

rá ante el mismo, dentro del térmi-
no de diez días a constituirse en

prisión como • comprendido en el

n. • 1.0 del articulo 835 de la Ley de
Enjuiciamient o " Criminal, bajo
apercibimiento de que si no lo ve-
Mica será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega a los

agentes de la Policia Judicial pro-

—Antonio Poza.- V.° B.° El juez
Municipal, Juan Burgos.

Núm. 838

Don Antonio Roza Moreno Se-
cretario del juzgado Municipal
de Priego de Córdoba.
Doy fé: Que en el juicio de fal-

tas número 778-953 seguido con-

tra José Marchal Gutierrez por el
hecho de fallas contra la propie-
dad se ha dictado providencia con
fecha de hoy declarando firme la
sentencia, recaida en dicho juicio

en la que se acuerda dar vista al

citado penado de la tasación de
costas que se insertará después
practicarla en dicho juicio, por tér-
mino de tres días, y que se requie-
ra a dicho penado para que den-
tro del plazo de ocho días se pre-
sente voluntariamente ante este
Juzgado para cumplir en la cárcel
de esta ciudad cinco dias de arres-
to que le fueron impuestos corno
pena principal, apercibiéndole que-
de no hacerlo so procederá a su
detención.

TASACIÓN DE COSTAS

Por derechos del Sr. Juez, Se-
cretario y Fiscal en dicho juicio y
ejecución de sentencia, 23 pese-

tas. -
Por los derechos del Agente Ju-

dicial, 4'50 pesetas.
Por indemnización, 20 pesetas.

Por reintegros del, expediente, 6

pesetas.
Peritos, 8 pesetas.
Total: 61'50.
Corresponde a satisfacer al con-

denado José Marchal Gutiérrez.

n , Y para que sirva de notificación
y de requerimiento en forma a di-.
cho penado cumpliendo lo man-
dado por el Sr. Juez, expido la
presente para su inserción en el
BOLET1N OFICIAL de la provin-
cia de Córdoba, por encontrarsce
dicho penado en ignorado parade-
ro, con el V.° B.° del señor Juez
en Priego a 18 de febrero de 1954.
—Antonio Roza.—V.° B.°: El Juez
Municipal, Juan Burgos.

4MP. PROVINciALeomeeit

cedan a la busca y captura del
mismo, poniéndolo caso de ser
habido a disposición de este Juz-
gado..

Dado en priego de Córdoba, a

17 de febrero de 1954.—Firma ile-

gible.

Núm. &37

Don Antonio Roza Moreno, Se-
cretario del Juzgado Municipal
de Priego de Córdoba.
Doy fe: Que en el juicio de

faltas número 822 953 seguido
contra Fermín Barrera Carrillo,
por el hecho de faltas contra las
personas se ha dictado providen-
cia con fecha de hoy declarando
firme la sentencia recaida en dicho

juicio: en la que se acuerda dar
vista al citado penado de la tasa-
ción de costas que se insertará
despues, practicada en dicha jui-
cio, por término de tres días, y
que se requiera a dicho penado
para que dentro del plazo de ocho
días se presente voluntariamente
ante este Juzgado para cumplir
en la cárcel de esta ciudad cinco
días de arresto que le fui impues-
to corno pena principal, aperci-
biéndole que de no:hacerlo se pro-
cederá a su detención.

TASACIÓN DE COSTAS

Por derechos del Sr. Juez, Se-
cretario y Fiscal en dicho juicio y
ejecución de sentencia, 23 pe-
setas.

Por los derechos del Agente
Judicial, 4'50.

Por reintegros del expediente,

6 pesetas.
Total: 33'50 pesetas.

Corresponde a satisfacer al
condenado Fermín Barrera Carri-
llo.

Y para que sirva de notificación
y de requerimiento en forma a di-
cho penado cumpliendo lo man-
dado por el Sr. Juez, expido la
presente para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia de Córdoba por encontrarse
dicho penado en ignorado parade-
ro con el:V.° B.° del Sr. Juez en
Prlego, a 18 de febrero %le 1954.
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